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PROCESO
QUEJOSO
DISCIPLINADA
RADICACiÓN

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
\/ILLONICENCIO, META

: DISCIPLINARIO
: JOSÉElfAS MARTfNEZ AGl)DELO y OTRO
: CLAUDIA LlLIANA MEDINA MARAGUA
. : 2017-00379

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de ctubre de 2017. Jl.1 Despacho (~I
presente proceso para resolver lo pertinente. Sí

LEIDY YULIETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mi I diecisiete (2')17)

La presente proviclencia lie notificó por

ESTADO No. _-'t>3 elel

23 OCT 20

ENOÁLVAREZ
Sec::retario

Como quiera que a folios 49 y 50 obra" certificados de trazabi idad del correo
472 en el cual se indica que los señores JOSÉ EllAS MARTfNE ~ AGUDELO· y
HÉCTOR ARNULFO SANTA NIÑO no recbieron el oficio media ite .91 cual se
comunicaba que este Despacho avocó conociruento del proceso d'sciplinar o que ellos
iniciaron contra la señora CLAUDIA LlUANA MEDINA MARAGUA, SE observa que a
folio 3 del escrito de la queja presentada ante la Procuraduría Regio ,al cel Vichada
obra direcció correo electrónico en el cual pueden ser notificados 1< .s queiosos, por
tanto, por sec etan emítase a dioha dirección electrónica Jacomunica ción referida. .
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